
AUTO.- Jalpan de Serra, Querétaro, 13 trece de octubre de 2020 dos mil veinte.

Se recibió en Secretaría de este Juzgado, el día de ayer, escrito firmado por MARÍA LUISA ZAMORA GARCÍA, con la personalidad que tiene acreditada en autos.  

Visto su contenido, téngasele por presente exhibiendo y depositando la cantidad de $480.00 cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N., por el periodo y concepto que indica, misma que se encuentra amparada por el certificado número 757-20, el cual queda a disposición de la beneficiaría previa constancia de su recepción en autos, de conformidad con los numerales 220 y 226 de la legislación adjetiva civil aplicable. 

PUBLÍQUESE.- Así lo acordó y firmó el LICENCIADO HUGO ARMANDO JUÁREZ MEDINA, Titular del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado de Querétaro, quien actúa legalmente ante el LICENCIADO EDUARDO MONTOYA MORADO Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.
 
*D


PUBLICACIÓN.- El día 14 catorce de octubre de 2020 dos mil veinte se publicó en lista de acuerdos el proveído que antecede. Conste.  
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